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LABORALES 
Auxiliares de Enfermería y Cocineros 

 

Todos los centros de nueva creación, tienen la 
aplicación de una turnicidad similar al V2 de 
funcionarios, para los puestos de Enfermería y Cocina. 
 
 
 

Les corresponderá una compensación 
correspondiente a 6 días al año 

 
Aquellos trabajadores con horarios aprobados, en la 
Subcomisión Delegada, similares al V2 no se les podrá aplicar 
la asignación de “DISPONIBILIDAD HORARIA” para atender 
las sobrecargas de trabajo que se generen en un 
determinado turno de trabajo (mañana o tarde) 


